
RESOLUCION DE PRESIDENCIA n.º J' I -2012-CONCYTEC-P

Lima, ~J. agosto de 2012

Visto el Informe n.º 123-2012-CONCYTEC-OPP de la Oficina de Planeamiento y
Presupuesto, sobre la modificación de ocho páginas de Plan Operativo Institucional del
CONCYTECdel presente año;

CONSIDERANDO:

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley Marco de Ciencia, Tecnología e Innovación
Tecnológica, establece al CONCYTEC,como un organismo público adscrito a la Presidencia del
Consejo de Ministros, con personería jurídica de derecho público interno y autonomía
científica, administrativa, económica y financiera;

Que, mediante Resolución de Presidencia n.º 023-2012-CONCYTEC-P, se aprobó el
Plan Operativo Institucional 2012 (POI-2012) del CONCYTEC;

Que, mediante Memorándum n.º 175 y 188-2012-CONCYTEC-DCyT, de la Dirección de
Ciencia y Tecnología, ha solicitado la modificación de su plan operativo sustentando los
cambios a realizar consistentes en la incorporación de nuevas actividades y metas, dispuestas
por la Alta Dirección, para el periodo julio - diciembre 2012;

Que, mediante Memorando n.º 110-2012-CONCYTEC-DPP (Hoja de Ruta: 18076), de la
Dirección de Políticas y Planes de CTel, ha solicitado la modificación de su plan operativo
sustentando los cambios a realizar para dar respuesta a la coyuntura especial, que afronta el
CONCYTEC,así como el posicionamiento ganado durante el año, que ha obligado a reforzar
las actividades programadas inicialmente, plantear nuevas actividades y asumir nuevos roles
en el ámbito de la cooperación internacional para el periodo julio - diciembre 2012;
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. ~ ~ \. Que, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto está proponiendo la modificación de~«1,- ~ plan operativo sustentado en la necesidad de contar con una cartera de ideas y proyectos
, ~~~~I -;'é-.$I~ ue permitan en un futuro sustentar ante el Ministerio de Economía y Finanzas, la posibilidad

~" *A~ de contar con mayores recursos, para lo cual se está incorporando dos actividades referidas a
la elaboración de contar planes de trabajo sobre ideas de inversión y la realización de un
estudio para el periodo julio - diciembre 2012;
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l. % y _.' '. i.r¡ cción de Ciencia y Tecnología (DCyT), Dirección de Políticas y Planes de CTel (DPP) y la
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y Presupuesto, del Jefe de la

Decretos Supremos



RESOLUCION DE PRESIDENCIA n.º 1'8 i -2012-CONCYTEC-P

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la modificación del Plan Operativo Institucional 2012
(POI 2012) del Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica -
CONCYTEC, en lo correspondiente a la Dirección de Políticas y Planes de CTel (DPP), la
Dirección de Ciencia y Tecnología (DCyT) y la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP),
conforme a las ocho páginas (36, 37, 38, 39, 40, 49, 50 Y 51) respectivamente del Anexo 1,
que forman parte de la presente Resolución

ARTICULO SEGUNDO.- Remitir la presente Resolución al Responsable de Actualizar la
Información Institucional en el Portal del CONCYTECpara su publicación en dicho portal en
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plazo de cinco (05) días hábiles después de su suscripción.

REGíSTRESEY COMUNíQUESE,

ct CarranzaEI---'d guera" resl ente (e)
COI eJ N cional de Ciencia, Tecnología

e Innovación Tecnológica
CONCYTEC

OPP/BMA/mma


















